
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Doce (12) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2019-00509 de OSCAR ALBERTO DELGADO SANCHEZ 

contra COLPENSIONES, informando que la parte ejecutada no suministró 

las expensas necesarias para la expedición de las copias del recurso de 

apelación concedido. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, frente al recurso de 

apelación propuesto por COLPENSIONES que fue concedido en el efecto 

devolutivo a través de proveído del diecinueve (19) de agosto de 2022, bajo 

los parámetros del Art. 65 del C.S.T. (fls. 107 a 108), se evidencia que una 

vez superado el término que tal norma prescribe, la entidad recurrente se 

abstuvo de cancelar las expensas necesarias para surtir dicho recurso de 

apelación.  

 

En consecuencia, SE DECLARA DESIERTO el recurso de apelación 

impetrado en contra de la providencia emitida en audiencia del diecinueve 

(19) de agosto de 2022 (fls. 107 a 108).  

 

Siguiendo con el trámite procesal correspondiente, se REQUIERE A LAS 

PARTES para que presenten ante el Despacho la LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO, en los términos del art. 446 del C.G.P., según se ordenó por el 

Despacho en providencia anterior (fls. 107 a 108). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 



 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO 

NUMERO 19 FIJADO HOY 24 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 

8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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